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Más de setenta años han transcurrido 

desde que se estableció en España la 
primera vía férrea, y aunque este pode
roso elemento de comunicación no ha
ya prosperado en nuestro país con la 
rapidez que fuera de desear, nadie du
da hoy de sus ventajas y todo el mundo 
le reconoce como el resorte más eficaz 
para fomentar las mutuas relaciones 
entre los pueblos y el desarrollo de sus 
intereses morales y materiales. Así se 
explica que cada día menudeen más los 
proyectos de ferrocarriles, las solicitu
des de concesión y los estudios de nue
vas vías, casi todas de interés local. El 
Estado, por su parte, legisla sobre la 
materia á fin de dar unidad á estos tra
bajos que tanto han de contribuir á su 
engrandecimiento.

Entendemos, pues, llegado el caso de 
que se conceda al ramo de Guerra, im
portante brazo de ese mismo Estado, la 
intervención que legítimamente le co
rresponde en asunto que afecta mucho 
á los intereses nacionales desde el pun
to de vista militar. Fuerza es confesar 
que hasta ahora se ha hecho muy poco 
en tal sentido.

Estamos tan acostumbrados en nues
tro país á todo lo irregular, á todo lo 
anómalo, y, de otra parte, tan apegados 
á nuestras tradiciones, no sólo en lo que 
tienen de gloriosas—que esto, á la pos
tre, es laudable—, sino en lo que de ru
tinario ofrecen, que dejamos pasar años 
y años resistiendo como pesados diques 
á las corrientes del progreso, y mien
tras todo el mundo va dando sus toques 
en el cuadro de las mejoras sociales, 
continuamos nosotros adormecidos en 
indiferente pasividad, en abrumadora 
inacción.

Eso sí, llegado el conflicto, sóbran- 
nos alientos para alzar el grito hasta el 
cielo en son de protesta contra nuestra 
característica indolencia, en amargas 
lamentaciones contra lo imperfecto de 
nuestra maquinaria social, que no pa
rece sino que el manoseado refrán «na
die se acuerda de Santa Bárbara hasta 
que truena», tomó carta de naturaleza 
en nuestro suelo como terreno el más 
abonado para acreditarlo.

Realmente en nuestra patria impera 
el formalismo: aquí las cosas deben ser
vir para lo que su nombre indica, si
quiera en el fondo carezcan absoluta
mente de condiciones apropiadas. Prí- 
vanos la exterioridad deslumbradora y 
es nuestro heraldo la imprevisión.

Díganos el más optimista si nuestras 
afirmaciones han sido desmentidas en la 
realidad.

¿Quién puede disputar al Estado el 
derecho de incautarse de una ó varias 
líneas cuando así lo exija el interés pú
blico? Sabido es que siempre que una 
Compañía llega á la quiebra ó deja in
cumplidas las cláusulas de concesión, 
la ley autoriza al Estado para hacerse 
cargo de la explotación, declarando 
aquella caducada.

¿Y quién podría negarle el mismo de
recho cuando lo haga preciso el interés 
supremo de la patria? Así se reconoce 
en todos los países, y todos preparan 
durante la paz los medios de ejercer en 
la guerra este derecho,

Si el ministerio de Fomento puede 
incautarse en plazo más ó menos breve 
de una línea determinada y explotarla 
por cuenta del Estado, no sucede lo 
mismo al de Guerra. El primero, en 
efecto, tiene constantemente interveni
das las vías férreas por medio de las 
llamadas Divisiones de ferro 'arriles que, 
á su vez, dependen de la Dirección ge
neral de Obras públicas. Esta dependen
cia es, por decirlo así, exclusiva; de 
suerte que la inspección de las líneas 
constituye un monopolio por parte del 
ramo de Fomento, monopolio que no 
está ni puede estar justificado, desde el 
momento en que los ferrocarriles son, 
en tiempo de guerra, elemento tan im
portante como pueden serlo en la paz, 
aunque en conceptos distintos.

Y esto deriva, á nuestro entender, de 
una apreciación exageradamente exclu
sivista sobre el objeto de los ferrocarri
les, porque no se les concede otra mi
sión, ni se les atribuye otro alcance que 
el de un servicio público; y es claro, con
siderados de esta manera, bástele al 
Estado someterlos á la inspección del 
ministerio de Fomento.

Pero los ferrocarriles no constituyen 
solamente un servicio público; por su 

importancia, por su índole, por su obje
to y por la amplitud de sus fines, entran 
en la categoría de servicio nacional; y 
así comprendidos, caen de lleno, y casi 
podríamos decir más que otro servicio 
alguno de los que abarca la técnica mi
litar moderna, dentro de la oportuna in
tervención del ramo de Guerra, en 
cuanto se refiere á su creciente valor 
como elementos rápidos de comunica
ción y de transporte.

No se limita, por lo tanto, la compe
tencia del ministerio de la Guerra en los 
ferrocarriles á la razón estratégica, im
pórtale también, y mucho, la razón tác
tica.

Por otrh parte, poco importa á Fo
mento que el personal inferior, el que 
realmente debe llevar el peso del servi
cio en el primer período de incautación 
de una línea por el Estado, sea el mismo 
que sirviera á la Compañía concesiona
ria. Y así se comprende que en cual
quier momento se halle en condiciones 
para establecerlo; todo se reduce al 
cambio de jefes que, secundados por 
personal excelente, práctico y habitua
do á trabajos de esta índole, tienen so
brados medios de simultanear el nece
sario estudio que estas transicciones 
exigen siempre aun de los hombres más 
competentes, con el cumplimiento no 
interrumpido del servicio y de la misión 
que el Gobierno demanda de ellos.

La organización del regimiento de 
Ferrocarriles por el actual ministro de 
la Guerra es una medida tan racional é 
importante, que en días tristes para la 
Patria, que deseamos ver alejados, el 
nombre del general Duque se citará 
como el de persona con clara visión del 
porvenir.

“Diario Oficial,, de hoy.
Destinos.

Comandantes.—D. Conrado Loeches, as
cendido, a situación de excedente en la pri
mara región.

D. Rafael López Julián, a la Comandancia 
de Lérida.

D. Eduardo Eernández Puente, a la Coman
dancia de Gerona.

D. Martín Mpnterde Caballero, a situación 
de excedente en la primera región.

D. Arturo Conde Fernández; a la Coman
dancia de Falencia.

Capitanes— D. Aquilino González Mañero, 
a la segunda compañía de Lérida.

D. Luis Vieyra ae Abreu Motta, á la cuarta 
compañía de la Comandancia de Madrid.

D. Eduardo Ferreira Peguero, a la primera 
compañía del Colegio de guardias jóvenes.

D. Juan Díaz Carmena, a la primera Com
pañía de la Comandancia de Guadalajara.

D. Agustín Serra, al primer escuadrón de 
la misma Comandancia.

D. Arturo Shiaffino Martínez, a la plana 
mayor de la de caballería del 14 • tercio.

D. Francisco Márquez Sánchez, a la terce
ra compañía de la misma Comandancia.

D. Ulpiano de la Hoz Zuflria, a la plana 
mayor de la Comandancia de Avila.

D. Celedonio Sánchez González a situación 
de excedente en la primera región.

D. José Sánchez López, a la tercera de la 
de Gu idaiajara.

D. Benit > Alcalá Gorrindo a la novena de 
la de Ciudad Real.

Primeros tenientes.— D. Federico Añino 
Izarbe, á la Comandancia de Sevilla.

D. Aquilino Porras Rodríguez, al escuadrón 
de la Comandancia de Valencia.

D. Julio de la Jara Cala, a la sección mon
tada de la de Barcelona.

Primeros tenientes (E. R.). — D. Ramón 
Hernández Ruiz, ascendido, al escuadrón de 
la misma Comandancia.

D. Pedro González García, a la de Ciudad 
Real.

Ij A SAlquil E1V MADRID
La enfermería dominante en la semana úl

tima han sido las anginas, laringitis, bronqui- 
quitis y traqueobronquitisde los gruesos bron
quios.

Los padecimientos reumáticos siguen con 
el mismo carácter y frecuencia y abundan sus 
localizaciones musculares y articulares.

Las infecciones abdommales se mantienen 
también sin cambio apreciable y en escasa 
cantidad.

No hay tifus exantemático.
La característica del estado sanitario es el 

aumento de la difteria y la viruela.
i n la infancia hay fiebres eruptivas y cata

rros gástricos.

VIS O
Con esta fecha disponemos la impre

sión del nuevo Reglamento de las clases 
de tropa en forma de folleto, que distri
buiremos gratis á nuestros suscriptores, 
y al precio de 0,30 pesetas á los que no 
lo sean.

REGLAMENTO
para cumplimiento de la ley de 15
: de Julio de 1912, por la cual se t:
: : reforman las clases de tropa t: 
de los Cuerpos combatientes del

Ejército.
Art. 39. Estarán encomendados á la vigi

lancia de esta brigada, sin perjuicio de la ins- 
pe¿ción que ejerzan el capitán de cuartel y 
ayudantes, cuando el capitán de almacén no 
esté presente, los talleres de sastrería y zapa
tería del Cuerpo, siendo responsable de las 
faltas que en ellos pudieran ocurrir, asi en el 
orden, arreglo y po icía de los locales, como 
en el régimen y marcha de las labores.

Art. 40. Cuidará que el armamento se ten
ga en los armeros en igualas condiciones que 
se tiene en los dormitorios de la fuerza, y que 
las prendas se guarden separadas por tallas y 
medidas para facilitar la elección de las má> 
convenientes en cada c so, celando en todo 
momento que se cumplan exactamente cuan
tas disposiciones dicte el capitán de almacén 
par su colocación y conservación.

Art. 41. Tendrá en todo momento dis
puestos los envases, cuerdas y tor illos para 
empacar cuanto existe en el a macén.

CAPITULO III
FUNCIONES Y PUESTO TÁCTICO DE SARGENTOS,

BRIGADAS Y SUBOFICIALES
Art. 42. Los sargentos de los distintos 

Cu-rpos v unidades combatientes desempe
ñarán las funciones tácticas prevenidas en los 
respectivos reglamentos que se hallen en 
vigor.

Art. 43. En los Cuerpos de Infantería, Ca
ballería, Artillería de plaza é Ingenieros, los 
brigadas ocuparán el lugar que oportunamente 
se determinará en los respectivos reglamentos 
tácticos, y en orden de combate pasarán á las 
inmediatas órdenes del capitán, que los utili
zará como agentes de enlace, ó en los servi
cios que estime conveniente.

En las baterías montadas y de montaña 
formará el brigada detrás del tercer subalter
no, encargándose del mando de la linea de 
armones ó cargas en fuego, marchando con el 
segundo escalón cuando la batería forme en 
pie de guerra.

En el caso de no estar completos los oficia
les de las unidades respectivas, ejercerán los 
brigadas el mando de sección ó las funciones 
que competen al oficial que falte.

Art. 44. Los suboficiales podrán ser em
pleados, á juicio del jefe del respectivo Cuer
po, en la instrucción táctica y en ejercicios, 
maniobras y operaciones de campaña, des
empeñando en dichos casos las funciones de 
subayudantes, aposentadores, doma, mando 
de los trenes de combate y víveres, y estar 
encargados de establecer los enlaces y comu
nicaciones en Infantería y Caballería; auxilia
res del jefe de instrucción ó de los jefes de 
grupo, colocación de blancos,comunicaciones 
con la observación, en Artillería, y en Inge
nieros, el mando de parques de herramientas 
de unidad, teniendo en cuenta que en el ser
vicio técnico las funciones de los suboficiales 
estarán siempre en armonía con los conoci
mientos adquiridos én las escuelas teóricas y 
prácticas, por lo que no podrán desempeñar 
más que las funciones correspondientes á la 
especialidad en que estuviesen impuestos.

Los suboficiales deberán asistir, cuando sus 
jefes lo dispongan, á todas las escuelas prác
ticas qne su Cuerpo efectúe, siendo preferi
dos á los brigadas, además, para el mando de 
sección en el caso de faltar aigún comandante 
de ésta.

CAPITULO IV
ARMAMENTO, EQUIPO, UNIFORME Y DIVISAS
Art. 45. El armamento de ios sargentos 

será el mismo que actualmente, y el de los 
brigadas y suboficiales, sable de oficial con su 
cordón correspondiente, y el cinturón por de
bajo de la guerrera ó prenda eq Avalente, y 
revólver ó pistola reglamentarios (unos y otros 
serán á cargo del Cuerpo).

Art. 46. El equipo de los sargentos será 
como en la actualidad. Los brigadas y subofi
ciales no llevarán mochila ni morral, usando 
en cambio una cartera para la documenta
ción y gemelos de campaña, que se llevarán 
en bandolera cruzada sobre el pecho.

Ambas prendas serán propiedad de los 
Cuerpos y costeadas por su fondo de mate
rial, lo mismo que el equipo para caballo de 
los suboficiales en los montados que será 
igual al de oficial de los mismos.

Art 47. Las tres mencionadas clases vesti
rán el actual uniforme de sargento; usando los 
suboficiales el guante blanco ó a\ ellana de 
hilo ó ante, según la estación.

El calzado y polainas serán iguales á los de 
oficial del mismo Cuerpo, siendo estas últimas 
para los brigadas y suboficiales de los Cuer
pos montados, del modelo reglamentario para 
los alumnos de las Academi-s militares.

El cubrecabeza será el actual del sargento, 
pero los suboficiales llevarán cordón de oro ó 
plata en la parte superior del ros ó chacó, 
respectivamente.

Los brigadas y suboficiales usarán además, 
gorra de plato en los actos v circunstanci s 
determinados para la ofici lidad, debiendo 
ser igual á la que hoy usa ésta, pero con co
rona y emblemas precisamente metálicos y 
barboquejo de charol negro en todo tiempo.

Arl. 48. Los sargentos de las di -tintas Ar
mas y Cuerpos usarán como distintivo las di
visas que actualmente llevan; y los brigadas y 
suboficiales se distinguirán por uno ó dos ga
lones de panecillo de oro ó plata, de 12 milí
metros de ancho, colocados longitudinalmente 
en la bocamanga, en la misma disposición 
que el «tresillo» del uniforme de verano, sobre 
una tira de paño que sobresalga 2 milímetros 
á cada lado de los galones. Esta tira, así como 
la trencilla que rodee la bocamanga, deberá 
ser del mismo color de los vivos del uniforme, 
salvo en algunos Cuerpos espec ales, para los 
cuales, asi cumo para las demás particulari
dades que no se de detallan en el Reglamen
to, se dictarán oportunamente las consiguien
tes disposiciones.

CAPITULO V
ASCENSOS, CLASIFICACIONES Y REENGANCHES
Art. 49. Los ascensos de soldado á cabo 

seguirán rigiéndose por las mismas reglas que 
en la actualidad, así como el nombramiento 
de soldados de 1.a; no obstante, á los solda
dos que se ha len en posesión del título de 
bachiller ó cualquier otro título académico, 
sólo se les exigirá la mitad del tiempo fijado 
para su ascenso á cabo.

Art. 50. Para los ascensos á las diferentes 
categorías de las clases de tropa, deberá pro
ceder necesariamente el examen de aptitud de 
que tratan los artículos 80 al 90 de este Regla 
mentó; debiendo disponerse por circular de la 
Sección correspondiente de este ministerio el 
ascenso á las categorías de brigada y sub
oficial.

Art. 51. Las clases de tropa desaprobadas 
en los exámenes periódicos de las Academias 
regimentales, podrán, no obstante la poster
gación que para el ascenso lleva conmigo esta 
desaprobación, seguir contrayendo los nu vos 
períodos de reenganche que por sus años de 
servicio les correspondan, siempre que para 
ello sean propuestos y le.' sea concedido, por 
su excelente conducta y aptitud para el come
tido que ejercen;

Art. 52. Las continuaciones en el servicio 
Í' ios reenganches serán concedidos por la 

unta á que se refiere el art. 53 de este Regla
mento, á propuesta de ios primeros jefes de 
los Cuerpos, que deberán fundarla convenien
temente, sin perjuicio de acompañar á ella 
copia de la filiación y hoja de hechos del in
teresado, como asi nismo el informe de lajunta 
de reenganches del Cuerpo, á la que precisa
mente concurrirá con voz y voto, el capitán, 
ó el que haga sus veces, <ie la compañía, es
cuadrón ó batería, del cabo, sargento, brigada 
ó suboficial que solicite dicha permanencia en 
filas. Esta última Junta, en sus deliberaciones, 
tendrá á la vista las notas de concento obte
nidas en lus últimos exámenes, y en el infor
me que emita se expresarán circunstancial- 
r|ente, así las rabones en que apoya su dicta
men, como el resultad ) de la votación que 
habrá de remitirse juntamente con los votos 
particulares, si los hubiere.

No existiendo para los suboficia’es acade
mia regimental, se tendrá en cuenta para la 
admisión de su reenganche el celo y aptitud 
que demuestren en el diario desempeño de su 
cometido y ejercicios á que se refiere al ar
tículo 79.

Las propuestas de reenganche de las dife
rentes ciases, han de fundarse en la aptitud 
profesional, en sus condiciones físicas y cua
lidades morales, y muy principalmente en el 
amor y entusiasmo por la profesión y en el 
celoso cumplimiento de sus deberes militares, 
y la observancia de una conducta intachable 
por todos conceptos, extremos todos en los 
que se pondrá singular atención para poder 
aquilatarios en las mencionadas propuestas.

Art. 54. Presidida por el subsecretario se 
constituirá permanente una Junta, de la cua 
serán vocales los jefes de las Secciones de 
I fmtería, Caballería, Artillería é Ingenieros 
de este ministerio, la que tendrá á su cargo el 
estudio de todos los asuntos que, relaciona
dos con las tres indicadas clases de tropa de 
los Cuerpos combatientes, se refieran á p rio- 
dos de reenganches, declaración de aptitud, 
ascensos, vestuario, equipo y armamento, li- 
censias y retiros.

CAPITULO VI
RESCISIÓN DE COMPROMISOS, MATRIMONIOS, LI

CENCIAS, PASS Á OTROS CUERPOS, DESTINOS CI
VILES Y CORRECTIVOS.
Art. 54. Los sargentos, brigadas y subofi

ciales podrán rescindir su compromiso al ter
minar cualquiera de los períodos de reengan
che, excepto en caso de guerra, rebelión, se
dición ó cualquiera otra alteración de orden 
público.

Art. 55. Dichas tres clases, para poder 
contraer matrimonio deberán solicitar la auto
rización correspondiente de la autoridad prin
cipal Je la región, la cual les será concedí a, 
sin que necesiten constituir depósito pecunia
rio ni acreditar que están en posesión de ren
ta alguna, siempre que tengan más de veinti
siete años de edad.

Art. 56. Dentro de cada Cuerpo, y según 
las necesidades del servicio, que aquilatará el 
jefe pri cipal del mismo, los sargentos, briga
das y suboficia es podrán di frutar licencias 
i o asuntas propios y por enfermo, en la 
cuantía que determine la autoridad militar de 
la región.

Art. 57. Las clases de los distintos Cuer
pos del Ejército que constituy n la segunda 
agrupación, tendrán derecho á solicitar el in
greso en el Cuerpo auxiliar de Oficinas milita

res, del material de Artillería é Ingenieros y 
Alabarderos, con sujeción á las disposiciones 
que r jan en la época un que lo so iciten.

Del propio modo podran optar á los desti
nos que, según la ley de 10 de Juiio de 1885, 
se han venido adjudicando a los sargentos del 
Ejército, siendo p ira ello preferidos entre los 
que soliciten una misma plaza, los de mayor 
categoría y antigüedad, teniéndose además en 
cuenta para la adjudicación los preceptos de 
la mencionada disposición y las demás que 
estén en vigor.

Art. 58. Siendo las nuevas categorías de 
brigada y suboficial clases de tropa, aun cuan
do constituyan ambas un elemento de enlace 
entre las actuales y el oficial, todos los delitos 
que pudieren cometer, comprendidos en el 
Código de Justicia Militar, serán juzgados con 
arreglo á los preceptos del mismo.

Las faltas leves que puedan cometer los 
brigadas se castigarán con las mismas co
rrecciones que para todas las clases de tropa 
en general, establecidas en el párrafo 2.® del 
art. 626, título I del vigente Reglamento del 
detall y cuntabi idad ue ios Cuerpos, sufrién
dolas en local separado del destinado á los 
sargentos; y las de los suboficiales, con el 
arresto en su domicilio ó en el cuartel hasta 
10 días, en la haoitacióíi destinada dentro del 
cuartel á los de su categoría, hasta 15 días, y 
h sta 2 meses en prisiones militares, en cuar
to distinto de aquel que estuviese destinado 
á las demás claseo de tropa.

Para corregir, á su vez, las fa tas leves que 
notaren, podran lo» brigadas arrestar, preven
tivamente, a los sargentos en el cuartel y á 
los cabos y soldados en ía compañía, dando 
por conducto reglamentario conocimiento á 
su capitán para que éste gradúe su duración, 
y los suboficiales pudran imponer a los origa- 
das y sargentos arrestos en ci cuartel; dando 
tambiéii, por el conducto debido, conocimien
to para ia gr duaciún del castigo; y a los ca
bos y sitiados, en ¡a compañía hasta cuatro 
días de duración, que podrá ser aumentada 
por su capitán, si éste lo considera opor- 
tnno.

A.t. 59. Las secciones correspondientes 
de este ministerio tendrán muy en cuenta pa- 
rn el destino de los bogadas y suboficiales á 
los Cuerpos respectivos, las especiales condi
ción .s y aptitudes de cada uno, procurando, 
á ser posible, asignárseles destinos que estén 
en relación cun la inotrucción que posean.

CAPITULO VII
INSTRUCCIÓN.—ACADEMIAS REGIMENTALES

Art. 60. Las Academias regimentales de 
los distintos Cuerpus tienen por objeto pro
porcionar á los in Jividuos y clases de tropa 
los conocimientos induptnsables para el as
censo.

Art. 61. Dichas Academias, en cada orga
nismo armado, serán las siguientes:

1 .a Academia de soldados aspirantes á 
cabo.

2 a Academia de cabos.
3 .a Academia de sargentos.
4 .a Academia de brigadas.
Art. 62. Tolas las Academias de cada 

Cuerpo, quedarán bajo la dirección é inspec
ción inmediatas de un teniente coronel ó co
mandante jefe de instrucción, designado por 
el jefe principal del mismo.

Art. 63. Desempeñarán en primer término 
el cargo de profesores de dichas Academias 
los ayudantes, asignándose uno por Acade
mia.

Art. 64. Como auxiliares de los profeso
res, habrá en cada Academia el número de 
clases de tropa de las distintas categorías 
que, á juicio del jefe, se cons.deren necesa
rias.

Los profesores serán designados por el jefe 
principal del Cuerpo ú organismo, á propues
ta dei jefe á que se refiere el a t. 62.

Art. 65. En las zonas de reclutamiento, de
pósitos de reserva, secciones de obreros de 
los parques regionales de Artillería, compa
ñía de obreros de los talleres del material de 
Ingenieros, establecimientos de instrucción y 
secciones de ordenanzas de este ministerio se 
constituirán^ si es posible, las correspondien
tes Academias de clases de tropa, á cargo de 
oficiales de dichos organismos, bajo la inme
diata inspección de un jefe; en otro caso, se 
agregarán los que deban asistir á ellas á un 
Cuerpo de la misma arma de la guarnición.

Art. 66. Cuando un Cuerpo se fraccione, 
siempre que las necesidades del servicio lo 
consientan, los aspirantes á cabo del mismo 
permanecerán con su profesor en el punto 
donde resida la plana mayor.

Las otras Academias se sub dividirán, orga
nizándose tantas de ellas cuantos sean ios 
destacamentos, á cargo de oficiales de éstos, 
pero sin que por ello deje el jefe nombrado 
para todo el Cuerpo de dirigir é inspeccionar 
el conjunto.

De la regla anterior, se exceptúan los cuer
pos de Artillería é Ingenieros, en ¡os que si el 
destacamento es de una batería ó com jañía 
ó mayor, organizará, por sí, las academias 
con los oficiales del propio destacamento.

Art. 67. Los brigadas de cada unidad, por 
medio de pap leta firmada, darán cuenta á 
los profesores de las academias, de los alum
nos q te, por motivo justificado, no puedan 
asistir á ciase.

Art. 68. Las academias serán diarias y de 
una d iración de hora y media de explicación 
teórica ó de ejercicios practicas, excepto los 
días festivos y de g d i, ó cuando algún acto 
del servicio lu impida. ,

. T . .j¿i- * • ■ <
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Árt 69. Los profesores que durante cuatro 
años desempeñen á satisfacción su cometido, 
serán recompensados, á propuesta del jefe del 
cuerpo, con la cruz blanca del Mérito Milit r.

Art 70. Para el ingreso en a academia de 
aspirantes á cabo, cada capitán propondrá los 
soldados que considere pueden asistir de los 
de su compañía, escuadrón ó batería, exami
nándolos previamente á fin de po ier elegir en 
examen general á los que por su inteligencia 
y condiciones para el mando pudieren resul
tar mejores clases.

Con arreglo á estas propuestas, que serán 
informadas por el jefe de las academias, de
terminará el primer ¡ fe del cuerpo cuáles 
han de ser los que ingresen en la escuela, 
entendiéndose que deber i corresponder igual 
número de plazas á cada unidad, y que se da
rá preferencia á los procedentes del volunta
riado, ó los que muestren deseos de continuar 
en el servicio.

Art. 71. A las demás academias asistirán, 
sin excepción, todos los individuos de la cla
se correspondiente presentes en el cuerpo, 
bien para ponerse en condiciones de ascen
sos ó de poder continuar en el servicio, ó 
bien para perfeccionar su aptittud en el em
pleo que ejerzan.

Art. 72. En las Academias de aspirantes á 
cabo y en las de pabos habrá dos cursos anua
les, que empezarán el 1.® de Abril y el 15 de 
Septiembre, terminando, respectivamente, en 
fin de Agosto y de Febrero, verificándose acto 
seguido los exámenes.

A fin de que los sargentos y brigadas pue
dan recibir la más completa instrucción con 
toda amplitud y sin perjuic o para su peculiar 
servicio, en las Academias regimentales res
pectivas se estudiarán las materias que más 
adelante se detallan, distribuidas en dos cur
sos sucesivos, que empezarán el día 1.® de 
Septiembre de cada año y terminarán el 15 
de Junio del siguiente, efectuándose seguida
mente los exámenes.

Se exceptú n de la anterior regla las Aca
demias de cabos de los Cuerpos de Ingenie
ros, que se desarrollarán en curaos de un año 
de duración.

Planes de enseñanza y exámenes.
Art. 73. La enseñanza en las distintas Aca

demias legimcntales afectará marcado carác
ter práctico; las explicaciones orales relativas 
á la indispensable paite teórica serán las me ■ 
nos posibles, debiendo en cambio darse pre
ferencia en el método de enseñanza á las x- 
plicaciones ante los aparatos ó el material y á 
los ejercicios gráficos y sobre el terreno, de 
suerte que los alumnos vean ejecutar y ejecu
ten por sí cuanto después deban practicar ó 
enseñar ai soldado.

Art. 74. Debiendo ser las clases de tropa 
auxiliare.^ del oficial en ia instrucción y en 11 
combate, la enseñanza ha ue tender a hacer 
excelentes subinstruciores prácticos y con 
condiciones de mando.

Art. 75. Antes de principiar cada curso, 
el jefe encargt. do de la dirección é inspección 
de las Academias regimentales, en unión de 
los profesores, hará la distribución de los días 
lectivos, señalando los que hayan de dedicar
se al desarrolló del programa teórico en clase 
y los que han de invertirse en ejercicios prác
ticos, especificando la naturaleza ) número de 
éstos. El plan asi f miado será sometido á la 
aprobación del j fe principal del Cuerpo ó 
unidad, qu ¡ dando autorizado para variar los 
indicados programas dentro del espíritu de 
este reglamento.

Art 76. Durante todos los cursos de las 
diferentes Academias, y muy principalmente 
de las de cabos y aspirantes y cabo, el jefe 
encargado de su dirección é inspección, ce
lará que la enseñanza teórica de estas ciases 
tenga aquel carácter de sencillas síntesis que 
es indispensable, no sólo para que las expli
caciones de los profesores puedan ser apro
vechadas, sino para que jamás dejen de estu
diarse en cada curso t-das las materias que 
lo constituyen.

Art. 77. Los profesores tendrán siempre 
muy presente que la norma determinada en 
el articulo anterior, es tanto mas necesario, 
cuanto que de ordinario la mentalidad de la 
mayor parte de los individuos de las dos cla
ses especialmente mencionadas, exigirá que 
se dé a la enseñanza esa característica de 
concepto y vulharización, y, además, la índo
le de sus categorías, impone que todas las 
teorías que se expliquen, no tengan otro al
cance ni desarrollo que aquel que se hace 
absolutamente necesario.para servir de funda
mento á una consciente práctica de todo 
cuanto en el ejercicio de sus diferentes co
metidos y en las distintas ocasiones puedan 
necesitar todas las clases de tropa.

Art. 78. Las materias que han de consti 
tuir el p.an de < nseñanza en las academias 
regimentales de las distintas armas y cuerpos, 
serán las siguientes:

IlíFASTERÍA
Academia de eoldadoa aspirantes á 

cabe.
PARTE TEÓRICO-PRXCTICA

Nociones elementales de Gramática caste- 
lla: a.

ATitmética— Cantidad, unidad y número.— 
Lectura y escritura de números enteros y de
cimales.—Ejercicios. — Operaciones, con los 
números enteros y decimales (suma, resta, 
multiplicación y división).—Ejercicios.—No
menclatura del sistema métrico-decimal; mag
nitudes y múltiplos y submúhiplos de las uni
dades; sistema de pesas y medidas, unidad 
fundamental y diversas unidades emp'eadas 
y mú tiplos y submúltiplos de ellas. Unidades 
de tiempo. Idem angulares.—Sistema mone
tario.—Ejercicios.

Obligadoms del soldado y cabo.—Títulos I 
y II dei tratado II de las reales Ordenan
zas.

Leyes penales.
Régimen interior de los Cuerpos .—Princi

pios generales.— Toques. — Horarios. — Par
tes.—Actos diarios del servicio interior.—Ac
tos que se verifican en el interior del cuartel 
en épocas determinadas.—Reglas para desig
nar los individuos que han de desempeñar los 
servicios.—Ob igauones de los soldados y 
cabos en los diversos actos del servicia inte
rior.—Ordenanzas v asistentes.

Detall y contabilidad.- Haberes, raciones, 
vestuario, ut -nsiiio.

ServictO de guarnición— Parada .-Conduc
ción de las guardias.—E tregi del puesto.— 
Prevenciones generales para las guardias.— 

Guardia de prevención.—Orden y santo.— 
Servicio de vigilancia en las pl. zas, ronda, 
rondín, patrullas, retenes, jefe de día, oficia
les y clases de vigilancia, precauciones du
rante la noche, descubierta.

Distiición y posesión de empleo— Divi
sas.— Distintivos particulares.—Formalidades 
para dar posesión de sus empleos á las cla
ses de tropa.

Honores militares — Disposiciones genera
les.—Honores que hacen las guardias.—Ho
nores ai Santísimo Sacramento, á las imáge
nes sagradas y durante la misa.—Honores á 
las personas Reales.—Idem á las distintas je
rarquías del Ejército y de la Marina.—Idem á 
las dignidades que no pertenezcan al Ejérci
to.—Honores fúnebres.

Saludos. — Prevenciones relativas á este 
asunt».

Tratamientos de palabra yen los esrritos.- 
Redacción'ue partes y de instancias.—Distin
tos partes.—Formularios.—Ejercicios.

Instrucción táctica.—Instrucción individual 
completa.—Significación y e ipleo de los to
ques de corneta y caja.—Colocación de los 
cabos en las distintas formaciones de la sec
ción y la compañía.

Armamento.—Ligero estudio del fusil Mau- 
ser español y de sus municiones.—Principales 
ventajas de este fusil (capítulos I y II de la 
primera parte de la cartilla de tiro reglamen- 
ria).

Educación moral del soldado.—De las vir
tudes militares.—Deber, patriotismo, discipli
na, valor y abnegación v honor militar. (To
dos estos conceptos se explicarán aplicando 
la doctrina á ejemplos h stóricos referentes, á 
ser posible, ai arma ó cuerpo en que sirvan.)

Higiene.—Reglas elementales que debe ob
servar el soldado relativas á su limpieza cor
poral y aseo personal; ídem en las comida' y 
bebidas y durante las marchas.—Noción del 
paquete de cura individual y modo de em
plearlo.

Parte práctica. — Caligrafía: perfecciona
miento de las aptitudes individuales á fin de 
que llegue á escribir el aspirante de modo 
claro.—Escritura al dictado.

Practica de las funciones del cabo como 
auxi iar del oficial en la instrucción táctica, 
en la de tiro y en la de gimnasia.

Apreciación de distancias á simple vista.
Indicar sobre el terreno el valor de los acci

dentes y la forma de ocuparlos y avanzar de 
unos á otros.

Práctica del servicio de guardias.
Práctica del servicio de campaña: centine

las, escuchas y exploradores.
ACtnKIlIA DF. CABOS

PARTE TEÓRIC0-PRÁCT1CA
Rudimentus de Geografía Universal.—G o- 

grafi' astronómea, física y política — Des
cripción de Euroaa, Asia, Africa, América y 
Oceanía.

Rudimentos de Historia general.—Tiempos 
primitivo-.—Edad antigua.—Edad media.— 
Edad moderna.

(Se continuará.)
I----------- I——a-i.'. ..-—.....í—

Uü MITIM

Contestanio i lis deretlus.
Cádiz 15.—Se ha celebrado en el teatro de 

Verano el mitin anunciado para protestar 
contra las acusaciones de las derechas á los 
socialistas y radicales de haber sido inducto
res de¡ asesinato de Canalejas.

El local estaba atestado y en él había re
presentaciones de Jerez, Puerto de Santa > a- 
ría y otros pueblos.

El preside te de los tipógrafos, Sr. Santan
der, recordó ía intervención del Sr. Canalejas 
en los asu,¡t»s de Jerez, por lo cual mereció 
los elogios de todos, y después de atacar ru
damente á los elementos reaccionarios, que 
quieren apoderarse de la vida española, de
fendió á Lerroux y Pablo Iglesias de las inju
rias de la derecha.

Anuncia que si vuelven al poder los seño
res Maura y La Cierva harán estos gobernan
tes una campaña de represión para acabar 
con las libertades conquistadas, y desde lúe 
go con ¡a libertad de la Prensa.

Alude á la sentencia contra El Liberal y es
talla una gran ovación, mezclándose á los 
aplausos mueras á los inquisidores.

Excita á la unión de las izquierdas p¿ ra 
salvar á España. (Grandes aplausos.)

El concejal Sr. Sánchez Robles hace histo
ria de los principa es atentados cometidos 
por frailes y gentes de sotana en Francia y 
España.

St ñaia ciertas coincidencias y la circuns
tancia de que apenas muerto Canalejas ya se 
afirmó que no habrá ley de Asociaciones. 
(Grandes aplausos.)

El presidente, Sr. Félez, dió gracias á los 
concurrentes por su asistencia.

El acto terminó acordándose pedir una am
nistía por delitos políticos y de Prensa y pro
testar contra las acusaciones de los reaccio
narios.

Reinó orden completo.

Maerte íil uní! íel Puerto.
En la madrugada de ayer tuvo funesto des

enlace la grave enfermedad que venía pade
ciendo el conde del Puerto.

D. Andrés de Urzáiz y Sáhz3r era persona 
ilustr. da y culta, y por sus dotes de sencillez, 
bondad y simpatía, captábase el afecto de 
cuantos le trataban.

Poseía el titulo de abogado, y era caballe
ro de la Orden militar de Santiago, maestran- 
te de Granada y mayordomo de semana de 
Su M jestad.

E~taba en posesión de las grandes cruces 
de San Greg rio el Magno y Villaviciosa de 
Portugal; y había sido diputado á Cortes por 
Puebla de Trives.

Era muy aficionado á los deportes, espe
cialmente á la caza.

Hermano del finado es D. Isidoro de Ur
záiz, y hermanos políticos el actual marqués 
de Santa Cruz, el conde de la Unión y ía prin
cesa de Matten i h.

Primo del conde del Puerto es el exminis
tro D. A-’gel Urzáiz.

De todo corazón nos asociamos al dolor de 
la ilustre familia del finado.

VIDA jSLOjfiLXDÉIMCIOJ^

LA POLITICA Y LA MORAL
En la serie de recepciones que la 

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas viene celebrando estos días de 
fiesta, para cubrir las bajas que la muer
te ha ido causando en las filas de aque
lla ilustre Corporación, puede señalar
se la verificada ayer como una de las 
más interesantes.

No es que estimemos en menos las 
recepciones anteriores, ni que nos me
rezcan menor consideración las perso
nas de los otros académicos que antes 
que él entraran; pero, en la recepción 
de ayer, el discurso leído por el reci
piendario enfocó un tema que hizo es
pecialmente atrayente ese acto. De la 
Política y la Moral nos habló el Sr. Ló
pez Muñoz en la sesión solemne de su

fiesta académica y, basta exponer la te
sis de su discurso, y decir que enlazán
dole con lo principal enfocó cuestiones 
importantísimas de la vida pública na
cional, para que quede explicado lo que 
antes decimos, más, cuando se acome
ten tales empeños del modo admirable 
con que el nuevo académico los des
envolviera, con notable competencia 
del asunto, en prosa impecable y calien
te, con los tonos de sinceridad y eleva
ción que era de esperar de su gran cul
tura, de su conocimiento de las necesi
dades sociales, de su competencia no 
menor de cuantos factores integran la 
vida política española...

Hasta en la medida del trabajo leído 
estuvo acertadísimo el académico de 
ayer, pues si bien es cierto que lo que 
abunda no daña siendo bueno, no lo es 
menos que también de frutos excelen
tes pueden sufrirse empachos si no se 
dan en proporciones prudentes.

♦
Loados debidamente por el nuevo- 

académico los méritos de su antecesor 
en el puesto que ya desde ayer ocupa, 
de D. Santiago Diego Madrazo, define 
después los conceptos Moral y Política, 
y partiendo de esa definición, entra de 
lleno en su discurso, que no es, según 
expresión propia, sino la expresión de 
las consecuencias implicadas en la defi
nición misma.

No nos consiente el espacio de que 
disponemos seguir paso á paso al señor 
López Muñoz en su discurso, pero la 
reproducción de algunas partes de él 
bastarán para que el lector se forme 
cabal idea de las excelencias de ese tra, 
bajo.

Determinar los deberes del Estado en 
sus diversas organizaciones, gobiernos 
parlamentos, partidos, es establecer la 
Moral de la Política; en el bien entendido 
de que á todas aquéllas, cada una en 
sus funciones respectivas, alcanzan los 
preceptos reguladores de la acción del 
Estado. Nacen del mero enunciado del 
propósito varias cuestiones fundamen
tales. La primera es la referente al ori
gen del Poder público, que no puede 
resolverse doctrinal mente sino á favor 
de la Soberanía nacional. Si el Estado 
es la nación convertida á la obra del 
Derecho, claro es que esa obra, en cuan
to sirve de medio á los fines nacionales, 
no puede realizarse con autoridad y efi
cacia sino brotando el poder directivo 
de las mismas entrañas del pueblo, para 
que, partícipe de su naturaleza, se com
penetre con sus aspiraciones, sienta sus 
necesidades y sus quebrantos, ó mejor, 
sea una sola cosa con el pueblo, sea el 
mismo pueblo que se afana, que pro
gresa, que triunfa; y si en algo se apar
ta de la corriente popular, sea en el 
concepto de ir más adelante en el sacri
ficio para la conquista del bien, y que
darse más atrás en el impulso irreflexi
vo, para ser freno de las impaciencias y 
moderador de las injusticias. Pretender 
que el Poder público se constituya por 
acción extrínseca, siendo la Nación un 
organismo vivo, es como pretender que 
lata el corazón ó el cerebro piense ó el 
músculo se mueva por artificio extraño, 
y no por el propio impulso vital, ó lo 
que es lo mismo, pretender que las le
yes del Universo se truequen y los se
res vivientes se reduzcan á la condición 
de elementos que se yuxtaponen para 
crecer, como la piedra inerte.

Explicada de ese modo por qué la 
cultura general debe ser el primer cui
dado del gobernante, pasa á expresar el

por qué debe ser la Política para el De
recho y sólo para el Derecho.

Fundamenta la necesidad para el Es
tado de poder producirse con libertad. 
Sin la libertad política—dice—las na
ciones carecen de su natural encaje en 
sí mismas, de su debido asiento en el 
mundo, de su necesario reposo en el 
tiempo, de su primera cualidad de seres 
racionales orgánicos. ¿La Ciencia sin li
bertad? ¿Cómo, si toda la realidad es el 
dominio de la Ciencia? ¿El Arte sin li
bertad? ¿Cómo, si la inspiración no es 
sino el don divino de llevar hasta lo 
más pequeño la luz de la belleza increa
da? ¿La fe sin libertad? ¿Cómo, si la fe 
es propia elevación de las almas desde 
el valle obscuro de la ignorancia y del 
dolor hasta el origen mismo de la ver
dad y del consuelo? ¿La virtud sin li
bertad? ¿Cómo, si la virtud es el conti
nuo y deliberado rendimiento de las 
pasiones ante el altar severo y lumino 
so de la razón? ¿El trabajo sin libertad? 
¿Cómo, si la esclavitud no es trabajo, 
sino afrenta? ¿El ciudadano sin liber
tad? ¿Cómo, si la ciudadanía es, más que 
derecho, deber y responsabilidad ante 
la conciencia y ante la Patria?

Afirma como un deber político en re
lación con el ejercicio de la soberanía 
nacional, la instrucción popular gratui
ta. Para mí, dice, la enseñanza debe ser 
un cometido social.

En las consecuencias que deduce de 
los que reputa deberes del Estado, es
cribe:

<Es otra consecuencia interesantísi
ma la atención diligente que debe po
ner el Estado en la designación de los 
maestros de primeras letras y en la dig
nificación de su sagrado ministerio. Por 
lo mismo que la escuela es para todos, 
y que al maestro se le confía todo, los 
cuerpos, las almas, el porvenir, es me
nester que pueda basar á toda hora su 
trabajo en la consideración de que sólo 
es maestro cuando se convierte en me
dio viviente' para que en él y por él sea 
la verdadera maestra la vida; no ya los 
libros, ni los mapas, ni los encerados; 
sino la vida, la vida, de la cual no son 
los útiles didácticos más que la guía 
discreta y hábil. No deben invertirse 
los términos; no se ha de vivir para la 
Ciencia, se ha de saber para la vida. En
tre el mapa terrestre y la tierra hay la 
diferencia que entre lo imaginado y lo 
real. El hombre ha de vivir la realidad; 
la traza imaginativa no debe salir de su 
carácter de traza. Sustituir con ella la 
realidad es infecundo, sobre ser peli
groso. <E1 niño, según la frase de un 
gran pedagogo, debe aprender á vivir 
una vida sencilla, parecida á la de todo 
el mundo; porque si no, cuando sea 
hombre, se expondrá á que la vida mis
ma, como el sargento al recluta, se en
cargue duramente de meterlo en filas.»

Sigue el Sr. López Muñoz exponien
do conceptos sobre otros puntos rela
cionados con la segunda enseñanza, 
acerca de la cultura general y respecto 
de la enseñanza superior.

Trata de la intervención del Estado 
en los establecimientos de enseñanza, 
debidos á la mera iniciativa social y, 
sobre todo, á los Institutos religiosos 
docentes, proclamando su doctrina, una 
siempre: la libertad. Explica el por qué 
de este criterio.

Expone el deber político de la opor
tunidad, por olvidar el cual, se han pro
ducido en la vida pública tantos tras
tornos. Para efectuar el Derecho hay 
que contar con el tiempo y con el es
pacio.

Habla de la inconveniencia del aban
dono de los programas políticos. Esto 
es desmoralizador y debe evitarse re
duciéndolos á lo que consientan los ho
rizontes políticos.

Trata de la oportunidad en política; 
de la necesidad de una política con ca
racteres de atemperación; de la conve
niencia de una política de justicia, como 
el principal factor del mantenimiento 
de la disciplina social. Define amplia
mente tales conceptos. Dice que el ma
yor peligro de los presentes anhelos 
colectivos estriba en desatender el de
recho individual, origen de todas las 
libertades públicas, que debe concor
darse siempre con el derecho social, 
para que éste sea posible y la vida de 
las naciones armónica. No vayamos á 
huir de un escollo para dar en otro ma
yor. No hemos peleado, no han peleado 
nuestros padres por acabar con el des
potismo de los Reyes y de los Gobier
nos, salvando las libertades políticas, 
para caer en una especie de panteísmo 
social en que se confundan las iniciati
vas individuales, engendrando al fin el 
despotismo de las masas, que arrasarían 
aquellas libertades sin esperanza de re
dención.

Concluye el Sr. López Muñoz su dis
curso afirmando el sentimiento de to
dos, individuos y colectividades, de 
hambre y sed de justicia, y por igual se 
nos debe, dice, como todos también nos 
debemos al superior sentimiento del pa
triotismo.

« Aplausos nutridísimos coronan la leo- 
¡ tura del anterior discurso, y también los 
1 oye al concluir el suyo el Sr. Santa Ma- 
1 ría de Paredes, que á nombre de la Aca- 
■ demia contestó al Sr. López Muñoz con 

un trabajo digno de su cultura y de su 
fama bien ganada de maestro de nues
tras aula».

Fé l ix  d e  MONTEMAR

[6ni!spoQb[jii[oiiiiuAsui[nptoii!i
Don J. C. M.—Baracoa.—Desde hoy 

se cumplimentan sus encargos con el 
gustó de siempre. Recibirá usted las lis
tas desde el día 11 de Noviembre. El 
Diccionario no está todavía. Gracias por 
sus frases cariñosas de pésame. Hemos 
estado agobiadísimos de trabajo.

Don F. O. — Barcelona. — Estimado 
amigo: Muchas gracias por sus palabras 
de adhesión y cariño. A su tiempo que
daron dispuestas sus altas. En cuanto á 
sus consideraciones, ya veremos en qué 
queda esto. No pasará Enero sin saber á 
qué atenernos.

Don L. G. V.—Algeciras.—Recibido 
su giro. Gracias por ello y sus frases 
bondadosas.

Don P. F. Valladolid. —Todos los 
días se manda.

Don A. R. G.— Talusit N.- Sí, señor. 
¿Puede usted decirnos de qué se trata?

Don A. A. — San Fernando.—A su 
tiempo se recibió su giro. Gracias.

Don D. R.—Cartagena.—Idem id. id. 
Gracias.

Don C. C. C.—Güimar.—Se le remiti
rá el del próximo año.

ÉL DÍA" MILITAR
(POR TELÉGRAFO)

Guardia civil á sus puestee.
Bilbao 16.—El gobernador civil ha re

cibido un telegrama del Sr. Barroso, en 
que le ordena vuelvan á sus puestos los 
95 guardias civiles y los tres oficiales 
que fueron concentrados en Zaragoza 
con motivo de la última huelga.
Las Escuelas militares en la séptima 

reglón.
Valladolid 15.— El capitán general de 

la región, general Ochando, ha dirigido 
á los gobernadores militares una circu
lar, comunicándoles que los primeros 
días de Enero comenzarán á funcionar 
las Escuelas militares oficiales de reclu
tas de Valladolid, Medina del Campo, 
Villalón, Tordesillas y Ríoseco.

El proyecto de Clases pasivas.
Hoy se reunirá en el Congreso la Co

misión que entiende en el proyecto de 
Clases pasivas para ultimar el dicta
men.

En éste introduce la Comisión algu
nas modificaciones, que aunque no alte
ran el fondo del proyecto, son de bas
tante interés y serán incorporadas al 
texto de la nueva ley.

El ministro de Hacienda conoce en 
este particular el pensamiento de la Co
misión, y como no está en contradicción, 
en lo esencial, con su reforma, no ha 
opuesto el menor reparo á que aquellas 
se lleven á efecto.

Para explicar el alcance de aquellas 
modificaciones conferenció ayer con el 
ministro de Hacienda el Sr. Azcárate.

Nuevo Colegie de la Guardia civil.
El miércoles, á las doce de la maña

na, se colocará con toda solemnidad, la 
primera piedra del nuevo edificio para 
colegio de la Guardia civil, en la quinta 
del Alba, en el terreno de las Cuarenta 
Fanegas.

Al acto asistirán todos los jefes y ofi
ciales del benemérito Instituto, el direc
tor general del mismo, general Aznar, 
los ministros de la Guerra y Goberna
ción y el obispo de Jaca, que bendecirá 
las obras.

Después se reunirán los invitados á la 
una y media en fraternal banquete en 
el restaurant Tournié.

En el Centre Militar.
Ha sido elegido, por aclamación, pre

sidente de esta Sociedad, en la Junta 
general extraordinaria celebrada ayer, 
el distinguido general Sr. López To- 
rréns, jefe de la sección de Infantería 
en el ministerio de la Guerra.

Recompensas.
En una conferencia celebrada ayer 

entre los Sres. Moret, general Luque y 
Amado, se convino en que éste explane 
su anuneiada interpelación sobre el pro
yecto de recompensas, en la sesión del 
miércoles próximo.

El general Aíran.
El comandante general de Ceuta, se

ñor Alfau, se encuentra enfermo con un 
fuerte catarro que le retiene en cama.

Por esta causa no pudo conferenciar 
hoy con el ministro de Fomento, con 
quien estaba citado.

' De Marina.
Se dan las gracias á algunos oficiales 

por trabajos y servicios prestados al 
Cuerpo, y se conceden cruces á los au
tores de libros concernientes á la Ma
rina.

—Se asigna á la sección del Ferrol al 
primer contramaestre D. José Laureiro, 
y se da de baja en el servicio, por reti
ro, al primer contramaestre de puerto, 
Domingo Paineiro.

—Se concede graduación y sueldo de 
segundo teniente al segundo condesta
ble D. Florencio López.

M.C.D. 2022
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LEH LA PRENDA
Prensa de la noche.

El Mundo:
«Como es sabido, el Gobierno presentó ha

ce días un proyecto de subvención para de
terminados ferrocarriles complementarios de 
la red auxiliar de las grandes vías generales. 
La minoría conservadora lo combatió con en- 
cono1, por considerarlo extremadamente one
roso para el Erario, y más aún, visiblemente 
favorable para todos los especuladores.

La Comisión modificó el dictamen, adop
tando una forma gedeónica; primero les ofre
ce tanto, y si los capitalistas no quieren cons
truirlos, para entonces les ofrece más. Claro 
está que los capitalistas siempre comenzarán 
por lo segundo. Alguien recordaba el famoso 
anuncio dé uii sombrerero: «Precio dé esté 
sombrero, veinte pesetas;-nota: último precio, 
quince pesetas.» No logró que ningún parro
quiano a onase el primero.

;En torno de este proyecto rebullen muchos 
intereses. Son bastantes las provincias que 
resultaran favorecidas, y activamente se mue
ven para vencer las resistencias que ciertos 
escrúpulos, no desaparecidos todavía deja 
conciencia política, les oponen. ¿Resultará 
igualmente ventajoso para el interés general? 
En todas estas cuestiones que afectan al fo
mento de los intereses materiales hay un su
puesto equivocado, que está ocasionando ho- 
rrib.es estragos en la Hacienda públi a y 
agravando la situación económica y política 
en algunas comar as.

Este supuesto es que cuantos auxilios pe
cuniarios se otorguen á obras públicas ó á 
vías de comunicación representan un benefi
cio positivo sin merma del interés ajeno. Y 
esto no es verdad.»

Prensa de la mañana
El Liberal:
«Los jurisconsultos españoles más notables 

y de nombre más ilustre han emitido su dic
tamen acerca de la famosa sentencia del Tri
bunal Supremo.

Estudiando este fallo desde distintos pun
tos de vista, ha merecido una condenación 
unánime.

La ley declara inapelables las sentencias 
del Triuunal Supremo; pero la conciencia co
lectiva y la ciencia del Derecho no se sujetan 
á las mallas de un Código y dictan su fallo 
superior, que se impone sin otra fuerza coac
tiva que ei imperativo categórico de la razón 
y de lo justo.

La juiisprudencia anterior y repetidísima 
del mismo Tribunal Supremo está conforme 
con las opiniones de los jurisconsultos que 
han emitido su dictamen; pero como en los 
inlormes del abogado de los demandantes se 
hizo alusión expresa á un jurisconsulto italia
no y en la sentencia ya célebre se hace refe
rencia también á los Tribunales extranjeros, 
tócanos ahora demostrar que aun estas citas, 
que de todas formas no tendrían validez ep 
nuestro derecho, son opuestas á la doctrina 
sustentada.

El abogado de los demandantes citó en su 
informe ante la Audiencia, para confirmar sü 
doctrina, solamente la obra de Gibrgi, «Teo
ría de las obligaciones», y leyó fragmentos de 
un párrafo del tomo V, en que se hace refe
rencia al daño moral.»

La Correspondencia de España:
«La Epoca, que por las trazas no se da 

cuenta exacta de las responsabilidades en 
que incurre, requirió anoche el clarín guerre
ro y entor ó una sonhtá belicosa, tocando á 
pleno pulmón el «paso de carga» contra el 
Poder.

No sabían anoche las gentes, ni lo sabemos 
aún nosotros, si el Sr. Maura inspiró la músi
ca de la sonata; pero creían las gentes, y cree
mos nosotros, que el jefe ilustre del partido 
conservador no sólo no proporcionó el moti
vo de la sonata, sino que ni siquiera dió el 
compás. ■

Y aún creemos, que la sonata sonó en sus 
oídos como orden de cadete que ni sabe 
cómo las fortalezas se rinden, ni cuándo con
viene rendirlas, ni cuándo es prudente asal
tarlas. .

Mucho se habló anoche del artículo de La 
Epoca, y era general la creencia de que, co
mo otros anteriores, más que placer, ha pro

porcionado disgusto al jefe y á no pocos sub
jefes, convencidos de que la invernada, tal 
como se presenta, más invita á ser pasada en 
el solar patrio,«que á ser dedicada á empresas 
ultramontanas, ya que para todos será conve
niente que quienes el Tratado negociaron, y 
firmaron, carguen con las responsabilidades 
de otras negociaciones que serán su conse
cuencia, y q '6 aun no pasaron de la catego
ría de conversación inicial y secreta.»

ba paz mundial
Declaraciones de Churchill.

Londres 15.—El ministro de Marina, niister 
Churchill, ha pronunciado en Londres un dis
curso con motivo de la distribución de recom
pensas á los marinos de la reserva de los con
dados de Londres y Devon.

Después de felicitarles por su bella conduc- 
tajes recordó que debían estar dispuestos á 
toda hora, y añadió que Inglaterra ocupa ac
tualmente una situación relevante en el con
cierto de las naciones, y atraviesa un período 
que es quizás uno de los más interesantes de 
su larga y gloriosa historiá.

La prosperidad reina en el imperio y en las 
col mias.

Nuestros hermanos de Ultramar se aproxi
man cada vez más á la madre patria.

Mister Churchill terminó d.e esta manera:
—Cuando Estados menos poderosos empe

ñados en un conflicto han deseado hacerla 
paz, es hacia Londres donde han vuelto su 
pensamiento porque saben que nosotros cons
tituimos una nación que no tiene ambiciones 
egoístas y suficientemente fuerte para no te
mer nada de ningún enemigo.

ATEÍfEO

Mniii id [mime íe Mesa
En la tarde del sábado, el joven é ilustre 

escritor, cuyo nombre va al frente de estas 
líneas, leyó en la docta casa una conferencia 
sobre la poesía político-satírica en tiempos 
de los Trastamara, que forma parte de la serie 
de las organizadas por el ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

El imborrable recuerdo que dejó la confe
rencia del Sr. Mesa el año anterior; la justyi y 
grande fama de que goza como poeta, como 
prosista y como erudito galano y ameno, hi
cieron que el salón de actos del Ateneo se lle
nara de pÚDlico, que atentamente, dando 
constantes demostraciones de complacencia, 
siguió en su trabajo al autor de Cancionero 
castellano, haciéndole al final cariñosa y sin
cera ovación.

Pocas veces más merecida. Mesa, cuyo 
nombre hace muchos años se cotiza muy alto 
en el campo literario produce literariamente 
muy poco, dedicando su poderosa inteligen
cia, su terca voluntad al estudio dé nuestra 
historia literaria, de la formación de nuestro 
glorioso patrimonio cultural, en cuanto á las 
letras se refiere, y así, luegó; en un momento 
opdrtuno, decantado y depurado el estudio, 
puede en una conferencia de una hora dar 
prueba de su profundo saber, de su erudición 
la.cual está animada por las galas de una pro
sa limpia, clara y fuerte, á la manera españo
la, y perfumada por el aroma de la poesía, 
que en todo halla la pluma maestra que ha es
crito las inmortales Serranillas de nuestros 
días.

Nos dió el ambiente de la época en la pri
mera pa te de su trabajo de un modo conciso 
y claro. Luego no hubo poeta de aquellos 
tiempos que no tuviera su comentario y su- 
juicio, dando al final,, con motivo de las co
pias de Mingo Revulgo, enérgicas pinceladas 
en el lienzp que,recogió tanta erudición y tan
ta belleza de forrpa.

Los párrafos dedicados á Villasandino, el 
gran poeta místico y ateo, desvergonzado y 
cortesano, mendidáme y cínico—á quién si
rios después observa Navarro y Ledesma, ha- 
Dría de parecerse otro gran poeta, Pablo Ver ■ 
ainé—fueron un encanto, impregnados de la 

grap piedad que sinceramente siente este 
poeta moderno al estudiar la vida aventurera 
y las obras ágiles graciosas, ingenuas y sen
tidas de quien fué gala y escándalo de su 
tiempo.

LAS CORTES
La sesión la abre á las tres y media el se

ñor Moret.
En el banco azul el ministro de Fomento.
Escaños y tribunas vacíos.
Se lee y aprueba el acta de la sesión ante

rior.
Rueeios y presuntas.

Entra en la Cámara el conde de Romano- 
nes.

El Sr. Serrano Carmona a juncia una inter
pelación sobre la p lítica de la provincia de 
Sevilla donde relajados los resortes del Poder 
vienen las entidades y personajes políticos en 
constante oligarquía.

El presidente del Consejo le manifiesta que 
una vez aprobados los presupuestos y el Tra
tado franco-español, con mucho gusto se la 
aceptará.

El Sr. Cobián y Fernández de Córdoba pide 
que el Gobierno intervenga para acabar con 
los comentarios excesivos que se hacen acer
ca de un reciente fallo del Tr.bunal Supremo 
y depurar las responsabi idades que han lle
gado á causar contra algunos de los magis
trados, con el fin de castigarles si se com
prueba la exactitud de las denuncias y lan
zar todo el peso de la ley sobre los denun
ciadores.

Afirma que así como la Cámara está siem
pre unánime en velar por los prestigios del 
Ejército, que es brazo de la Patria, debe tam
bién velar por los prestigios de la Justicia, 
que es el corazón de la Patria.

El conde de Romanones conténtale breve
mente que el Go ierno hará depurar todas 
las denuncias, dispuesto como está । que per
manezcan intangibles las instituciones de la 
patria qué constitucionalmente lo son.

El Sr. Castrovido se adhiere á este ruego, y 
luego, á grandes voces, hace otro al Gobier
no para que haga efectivas las responsabili
dades de los magistrados. Con este motivo 
califica de prevaricación la sentencia dada 
por la sala del Tribunal Supremo á que se 
alude, dando motivo á que la Cám ra protes
te enérgicamente contra estas afirmaciones, y 
á que la presidencia le llame la atención va
rias veces.

El conde de Romanones le contesta enérgi
camente, rechazando el calificativo y afirolan
do que no pueden discutirse las sentencias de 
los Tríbuna.eS y el que no esté conforme con 
ellas, medios legales tiene para ejercer su ac
ción. .

El Sr. Soriano pide que este asunto se trate 
en una amplia interpelación antes de que se i 
clausure el Parlamento, para lo cual reclama : 
Ja presencia de los interesados Sres. Vicenti, ■ 
Muya y López Ballesteros.

tEI conde de Romanones: No tengo incon- 
éhienté eh aceptar la interpelación, lo que no ' 
uedo consentir es que se quiera convertir el

Parlamento en un Tribunal superior al Tribu- i 
nal Supremo.

(Entran en la Cámara los ministros de Esta- , 
do y Guerra.)

ORDEN DEL D1A
El conde de Romanones lee un proyecto de « 

ley de Instrucción pública, al que nos referí- l 
mos en otro lugar.

Se votan definitivamente los siguientes pro
yectos: ■ । . .

Declarando libre el impuesto sobre la con
cesión del ducado de Canalejas, dictamen que 
por, otro acuerdo pasa inmediamente al Se
nado. .

Concedíondo suplpmeo^os de crédito im
portante 2.380 865 pesetas al actual presu
puesto de In tfucción pública.

Concediendo una pensión á íá viuda é hijos 
del comandante de Ingenieros D. Félix López 
Pérez.

Sigue la discusión del Tratádc franco-espa
ñol.

El Sr. Gasset consume un tumo en contra 
del dictamen.

L4 Cámara está desanimada, habiendo, al 
parecer, desaparecido el interés del debate.

Dedica un recuerdo al Sr. Canalejas, de i 
quien dice que le encargó estudiará muy bien ; 
il asuntoí porqué tenía una importancia capí- j 
al.

Analiza la impresión que el Tratado ha cau- [ 
sado éh el país, estimando que esto ha sido « 
I íob oitHiDíHiU ' o-i'.n

un interrogante al Gobierno sobre sus pro
yectos en Marruecos.

El país carece de confianza en el porvenir, 
porque contempla el aumento no interrumpi
do que ha habido desde 1908 hasta el año 
actual en los presupuestos de Guerra y Mari
na, que han subido por cada veinticuato ho
ras dos millones de reales.

Y el país quería que la potencia económica 
se ampliara en construcción de Escuelas, au
mento de carreteras y fomento de las obras 
públicas de todo género para elevar la cifra 
de producción y, por lo tanto, de la riqueza 
nacional.

(Continúa la sesión.)

Senado.
Abrese la sesión á las tres y tfeinta y cinco 

con siete senadores.
En el banco azul él ministro de la Gober

nación.
Se lee y aprueba el acta dé la sesión ante

rior.
Rnecros y preguntas.

El señor obispo de Jaca comienza su rue
go, poniendo de manifie to que sin la.Prensa 
la voz del Parlamento quedaría extinta, para 
pedir qúe ño se descuente á los notarios, pa 
ra los efectos de la antigüedad, el tiempo que 
pasan en licencias.

(La presidencia llama al orden al orador 
extemporáneamente, pues apenas lleva en el 
uso de la palabra cuatro minutos.)

(El Sr. López Peiáez, ante la actitud de la 
presidencia, renuncia al uso de la palabra.)

El ministro de Gracia y Justicia (que acaba 
de entrar) contesta al orador, afirmando que 
es muy razonable el ruego hecho al minis
tro.

El Sr. López Peiáez da las gracias al minis
tro.

El conde de Casa Valencia da 
ministro de Gracia y Justicia por 
dido un ruego del senador.

Pide que se suprima también 
muerte del Código civil.

El ministro de Gracia y Justicia 
orador.

las gracias 
haber aten-

la pena de 

contesta al

ORDEN DEL DIA
Se leen varios dictámenes.
Continúa la discusión del presupuesto de 

Instrucción pública.
El Sr. Muñoz del Castillo interviene, ocu

pándose de la Junta de ampliación de estu
dios.

(Continúa la sesión.)

MARRUECOS . ' ' -
Tánger 15.—El comerciante francés mon- 

sieur Laivaignac, que residía en Rabat, fué 
cogido y asesinado por partidas de merodea
dores moros en las cercanías de aquella po
blación, en el camino que conduce a la tribu 
de los zaers.

Recogióle una patrulla de «goumiers» que 
Íiasó por aquel sitio, le condujo á la ciudad y 
alleció en el hospital al poco de haber in

gresado.
Procedente de Marraqués, dirigíase á Saffi i 
.o ^-n,...na de came|iOS> qUe füé asaltada

por cabileños de la tribu de Ulad
Selim.

Fuerzas de la columna francesa Rueff han 
recibido orden de marcharen su rescate in
mediatamente.

El Sultán llegó con su séquito á Mazagán. 
La población le recibió afectuosamente; mu
chas cahitas han enviado delegaciones para 
saludarle.

El futuro presidente.
París 15.—Gana terreno la candidatura de 

M. León Bourgeois para la presidencia de la 
República.

Muchos diputados y senadores se proponen 
votarla.

Sin embargo, Bourgeois ha dicho á un re
dactor de Le Fígaro que no puede aceptar la 
designación á causa de su mal estado de sa
lud, que le impediría asistir muchas veces á 
los banquetes y recepciones oficiales.

No obstante, se cree que esto Je la falta de 
saludes un pretexto y que Bourgeois está 
molestado, porque los diputados del grupo 
parlamentario á que pertenece parece que 
buscan otro candidato.

Agustín Echevarría, Alcalá, 59, duplicado.
Enrique Barrié Godesido, Carrera de San Jeróni

mo, 55. J
Julián Delgado, Magdalena, 21,
SaicedoJ Hijo y Compañía, Carera d S'-n jeri?- 

riimo, ’.6
Hijos de Pastor Ojero y Compañía, Zorrilla, 29.
Joaquín de la Hoz y Villa, General Castaños, 3 y 5.
Bernardo Fernández Villamil, Paseo de Recoletos, 
Banco de España, Alcalá 74, Salón del Prado 2, y

Los Madraxo, 29.
Simón López Hermanos, Carretas, 47
Banco Españo de Río de la Plata, Alcalá 24.
Mariano Astir y Bárcena, Arenal, 26.
Eduardo Gómez y Garda, Fuencarral, 6
Enrique González, Alcalá, 24, duplicado.
Luis García Trelies, Lagasca, 11.
José M. Echam, Nicolás María Rivero 12.
Corrales Hermanos, Toledo, 30.
Luis Entrambasaguas, Moreto, 1.
Banco Franco-Español Barquillo 21; Sucursal Pa

ris, Rué Saint George.
Juan Esteve, Alfonso XII 10.
Eduardo Goepter y Waller, Carrera de San Jeró 

aúno, 29.
Banco Hipotecario de España, Paseo de Recole

tos 10.
osé G. Valle, Juan de Mena, 3.
FranciscoMorana "Iaz -j «ei Angel, 2
Fuhadrica y Compañía. Barquillo, 4 5.
Luis Rey Sobrino, Los Madrazo, 29.
Carlos (un^uera y Domingo, Juan de Mena, 21.
Garda Calámarte y Compañía, Marqués dé Cübas
Emilio Giráldei,, Alcalá, 75
E Sámt é Hijo, Alcalá 14 y 16.
José González Pintado, Florida Blanca, 5.
Sbarbi Osuna y Compañía Espoz yMina 10
Llugano y Compañía, Los Madrazo, 15.
Gerardo López Quesada, Lagasca, 24
Sánchez Rivera y Compañía, Alcalá, 70
Aldama y Compañía, Alcálá, 23, ddplicado,
Pedro Lab? r Calvo, Lealtad, 20.
uan José Castelló, Lagasca, 13.
Tomas Labia López, Luis Vélez de Guevara, 9
Rodolfo León, Carretas, 41
Luis Diez de ülzurrum, D. Ramón de la Cruz, 1, 
Ramón Hermoso, Jugn de Mena,
Urquiio y Compañía, Alcalá, 49, duplicado. 
dcUu y Abad, Atocha, 4, cuadruplicado.
Maximiliano Fanchdrich, Velázquez, 45.

- iano Sabas Mumesa, Espoz y Mina, 17.
nt@mo Pastor, Jorge Juan, 23.

Eduardo García «junérrez, Hortaleza, 13.
Enribue Cepa y Fernández, Los Madrazo, I, tripli

cado.

Íuan Delgado, Marqués de Villamejor, 3. 
,uis E. Laredo de Ledesma, Preciados 3$.

Banto Hispano-Amencano, Plaza de las Cuatro 
Galles,

Esteban Helguero, Clave) 13.
Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, 17 
Alfredo Guerra Arderius, Alcalá, 80.

«6.Sr*e*■»»

Los mejoras tapices. Carrera dé San
® Jarúnimc, númerei, 7 y 9. #

Espectáculos para hoy
o

TEATRO REAL—A las ocho y media, La 
Gioconda.

ESPAÑOL—A las nueve y cuarto, Don Alva
ro ó la fuerza del sino.

PRINCESA.—A las nueve, La noche del sá
bado.

COMEDIA.—A las nueve y cuarto, La po
bre niña.

COMICO—A las seis y me lia (doble), El re- 
Lju amariiiu.—A las diez y .¡¡edia (doble), 
4Lu S nombres que son humbres...!

APOLO.—A las seis y media El fresco de 
Goya y;Music-kail de Monos. A las nueve 
y cuarto, Los campesinos y Music-kall de 
Monos.—A las diez y cuarto, Juegos ma
labares. A las once y media, £1 trust de los 
tenorios.

CERVANTES. - A las seis y media, Ver nouth. 
Fortunato (3 cuadros) y Las hazañas de 
Juanito el de Mulares. A las diez (sencilla), 
La Nicotina.—A ia> once (doble), Fortuna
to y Los chonos del oro.

IMPRENTA cARTES GRAFICAS»

FOLLETIN BE Ejército y Armada, (38)

LA VENGANZA DE UN INDIO
NOVELA BSCHITA EN FRANCÉS

JPOH

Juan permaneció silencioso un momento y con
tinuó bajando los ojos.

—Sin embargo...
—¿Qué? dijo la duquesa.
Las mejillas del niño estaban iluminadas por un 

vivo carmín.
—¡Habla, Juan, yo te lo mando! repitió la du

quesa.
—Deseo pediros un favor y al mismo tiempo te

mo abusar de vuestra bondad: balbuceó el groom 
desearía que me buscáseis una colocación.

—Pues qué: ¿no estáis contento al lado del viz
conde?

— ¡Oh! ¡sí señora! siempre se ha portado muy 
bien conmigo.

—¿Entonces..?
—Hoy he faltado áJa gratitud que le debo, y ya 

comprenderéis que no puedo permanece! por más 
tiempo á su servicio.

La duquesa de Rivas estrechó entre sus manos 
la del niño. .

—Juan, le dijo la duquesa de Rivas en voz ba
ja, los servicios que acabas dé prestarme han evi
tado una funesta desgracia... pero, no importa ha
ré lo que deseas.

Tienes un noble corazón... y en adelante te con
sideraré como si fueras hijo mío.

Los ojos del niño se cubrieron de lágrimas; des- 
.pues de oir las cariñosas palabras de su protecto
ra parecía, más que contento, resignado.

—Vete, replicó la duquesa; tu amo saldrá á las 
doce: y es preciso que le acompañes... Acuérdate 
de que esta noche tienes que hablarme, aunque me 
veas rodeada de príncipes... Si tuvieras algunos 
años más te revelaría mi secreto.

Cuando la duquesa se encontró sola, permane
ció mucho tiempo inmóvil, con enrostro sepultado 
entre sus manos.

Estaba pálida como un cadáver.
Su mirada brillaba con un fuego siniestro.
—No, yo no soy culpable, exclamó de pronto 

irguiendo su hermosa cabeza: Dios no maldice los 
amores que se contienen al borde del ab^mo... 
Antes que arrojarme en sus brazos moriré... ¡pe
ro desgraciado del que toque á un solo 
sus cabellos!

El espejo que estaba enfrente de ella 
su rostro;

Lo duquesa se miró en él y volvió 

bucle de

retrataba

á excla-
mar: ( ... . .,7j .

—¡No, no soy culpable!
—¡Y bien! Mr. Juan, decía entre tanto Mad. Dal- 

mas al groom del vizconde, de Villiers; estáis he
cho un hombre... os confian misiones delica
das. . . ■ , . h , ¡

• Sed discreto, Mr. Juan, replicó Susana con una 
expresiva sonrisa.

Juan saludó á las camaristas y salió.
—¡ A su edad..! dijo Mad. Dalmas elevando los 

ojos al cielo.
—¡Qué queréis! al fin y al cabo es el protejido 

de la duquesa, exclamó Mlle. Susana: vos que ha
béis leídó tantas novelas, debéis conocer una que 
se titula...

—La condesa Hortensia ó las consecuencias de 
una buena acción, ¿no es esto..? Sois muy mali
ciosa, amiga mía.

La duquesa de Rivas tiró del cordón de la cam
panilla.

Las dos camaristas entraron en el gabinete y no 
pudieron menos de admirarse al hallarla tranquila 
y sosegada.

—¡Mis cabellos! dijo la duquesa.
Era de suponer que la duquesa había sido po

seedora de una magnífica cabellera, pero loquella- 
maba «sus cabellos» era una especie de adorno 
formando trenzas ligeras entrelazadas como unare- 
decilla y llevando en cada malla un diamante.

Pocas mujeres huoieran logrado idear un ador
no semejante.

También debo decir que no faltaba quién hi
ciese alarde de conocer la historia de este maravi
lloso adorno.

La duquesa, cotilo he indicado, poseía en otros 
tiempos una ondulante y hermosa cabellera, pero 
se la cortó para ofrecérsela á a Virgen.

EÍ duque de Rivas quiso conservarlos como una 
reliquia y ordenó que formaran con ellos aquel 
precioso adorno, obligaba á decir á los poetas que 
la duquesa vivía entre celajes de oro.

¿Pero cuál era el voto que había hecho á la ma
dre de Dios?

Ésto es lo que todos ignoraban.
La duquesa, que estaba ya dispuesta para reci-

bir á sus convidados, penetró en los salones radian
te de hermosura.

Las historias contadas la noche anterior en el 
palacio de la marquusa de Boistrudan eran el ob
jeto de las conversaciones en la embajada del 
Brasil.

La marquesa sonreía de satisfacción al oir en 
torno suyo los nombres que habían resonado por 
la primera vez en su boudoir: el francés Eduardo, 
el conde Alberto de Rosen, Towan el Panie, Mr. 
Benito, el irlandés, los Golden-daggers, los Veci
nos, y aquella romántica Carmela, la hija del alcal
de, cuya soberana hermosura parecía vivificar to
dos estos recuerdos.

Elena se hallaba pensativa y melancólica al lado 
de su madre.

—Y notad, decía la marquesa á todos los que 
se acercaban á ella, á fin de adquirir más porme
nores, notad que no tirdire-nos en saber el nom
bre de ese miserable francés... figuraos que me 
conoce á mí, que conoce á toda mi familia... ¡Cuan
do pienso que he podido darle un apretón de ma
nos! Enrique me há prometido decirme su verda
dero nombre... Todavía hay más, añadió con acea- 
to misterioso; el conde Alberto de Rosen está eñ 
París... El corazón me dice que no tardáré'mó é¿í 
verle... Si así sucediese, íe presentaríamos á sus 
dos conocidos el general O’Brien y Mr. Jorge 
Lesliea

Muchos dudaban de la realidad de estas fantásr 
ticas aventuras, pero había una circunstáhcia que 
no podía lAenos de aterrar á todos; tal era la noti
cia de la llegada de Rosen á París para encontrar 
á su enem go.

¡Un due o á la americana en las orillas del Sena, 
uno de esós combates salvajes que tah^p" respeto 
infunden á los europeos: en el bosque de Boloug-

(Se conlinuaráY
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■ 6 OWliBlILim
LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO

El di» 25 de Diciembre «aídrá de Barce ona, e 28 Müaga y el 30 de Cádiz, el 
vapor «Montserrat », directamanta para Nueva York, Habana, Yeracrua y Puerto 
Méjico.

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA
El di? 10 de Diciembre ealdráde B roelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málag* y el 

16 de Cádi', ei v* por «Antonio López» directamente par* Lia P 1 - ai, Ssnta Cruz de 
Tenerife, Santa C nz de ia Palma, Puerto Ri o, Puerto P-ata (í»caitativ*), Hibana, 
F nerto Limón y C lón, de donde «asen loe vaporee el 12 de cada mee para S banilla, 
Uung o, Puerto Cabello y ‘a «TU'yra, etc. Se ad nite pa»aje y errgi para Veracrñz y 
Támpico oon trasbordo en H bana. O imbin* por el ferrocarril de P mamá con las Com- 
pBfikeMé r•avcgacióo del P^tdfi jó, para cuyos puertos admite pas ja y carga cari bdle- 
tei á conocimientos directos. También c^rga para Maracaibo y O. ro con trae sordo ©n 
OurtQ»o, y para Cnmaná, Ciirúpi*r.n v Trinid-d con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS
El di 4 e Diciembre saldiá de B irceionr, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor «C.d- Enaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
110,^0 y M niia, Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumatra, Chinr, Japón y Australia.

LINEA DE BUb-NOS AIRES
El día 3 de Octubre st 1 irá de B rceluna, ei 5 da Málaga y el 7 de Cádiz, vapor 

«P. de Satrústígui» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo Buenos 
Aires. •

LINEA DE FERNANDO POO
E'di 2 de Diciembre saldrá de Barcelona el vapor«I. de Panay>con escala en Va

lencia y A icante, el 7 de Cádiz, directamente para Ta1 ger, Cassblanca, Maz*gán, 
l as Palmas, S*nt* Cruz de T «.nerife, Santa Cruz de la P-dma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo el 2, haciendo las esoalas de Canarias y de la Península indica- 
des en el viaje de ida. .

Betos yapares admiten carga en las condiciones más favorables y pa«ajeros, á quie
nes ia Comp^ñf» da alojamiento muy c modo y trato esmerado, como ha acreditado 
en su diario servicio. Rafcajas á fimihas. Preoios convencionales por camarotes de 
lujo. Reb? j \s por pasajes de ida y vuelta. T»mb én so admite carga y se expiden 
pasaje* para todos lo* puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa 
puede *»f gnn"r las m’rn>n í « qdb se embarquen en sus baques.

AVISOS IMPORTANTES: «R b j s en k s fieles de ■ xportación».—La Compañía 
hace rebej « de 30 p a 100 en ios fl 'te* de determinados artículos, de acuerdo con fas 
vigentes dibpósiviónes para e leí vicio de comunicaciones marítimas.

«Servicies e< marciales».—L « sección que d* estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de 
la eolocación de los artículos « uya venta, c mo ensayo, deseen hacer los exportadores.

LINEA DE CUBA Y MEJICO
El dís 17 de Diciembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el 

vapor «A fumo XII» direct mente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y caiga p^ra Oustafija y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de 
V enezuela -Co • ombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convercionaies para camarotes de lujo.

Viaje extraordinario á, Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Sa- tander, el 10 de 
Gijón, el 11 de Coruña, y el 12 de Vigo, el vapor «Reina María Cristiea,» directamente para Habana, regre
sando con las mismas escalas menos la de Vigo.

BANCO ESPAÑOL

BEL R10 DE LA PLATA
ESTABLSCKy.) EN 1886

Domicilio social: SUEÑOS AIRES 
(RKPLUIUICA AKGKmUlA) 

’__PESOS
Capital »usc ípto......................... 50.000.000.00
Id m integ ad............................ 48.498.160,00
Fondo.de reserva v wevi*'¡e sí

nes nievas - o nte radas es to-
telidad y que se incor, erará al
fondo de reserva.................................376.710,00

Agenctaa en Bu¡mot Atrw Nfc. 1, Mrredón, 
185.— 3, Almirante Brown, 1.422.—3, Vieyte% 
1.926.-4, CahlMó, 2.091. -5, Fe, 1.999.-6, 
Corriente esquina Anchorena.—7 Entre) ios, 785. 
8, Rivadavia, 0.902. Triunvirato, 802.—Bernarda 
higo y en, rseps na Pav n.

Sucyrsaln ex ta República Argentina: KáoYia 
*1: ina. — Ba ¡la Blanca.—Bajeare L—Bartolomé 
Mitre. — Cartoe Casares.—Gmcerd a.—Córdoba. 
Corone! Siá ez.- Dolorex— i «tadón América. 
Ouamini.— J nin.—La Plata.—Mendota.—Merce
des. —PelMialó.—Pergamino.— Rafaela. — Rosarte 
de Santa Fe.—Santiago d 1 Estero.—Salliquelo.— 
Wte.— anta Fe.—SanJuan.—San Nicolás.—Saa 
Pedro.—San Ralael.—Tu c iu b ó b l —Tres Arroyes. 
Vti agua v.

SecarMl ex la ReyAk^ca erieaiai M Urag*a>. 
Montevid»;,.

Agencia» en Meetevidee: K&et 1, Aveeida Julia, 
aüm. 56O.-Núm, 2. AveeMa Ro -deae.
Sacarsal «t le República AH brasil: Río de Janeiro

SaíurMl» « Esre®«: MADRID: Alcalá, 31 du- 
p!icstte.-BARCELONA: Pieza de Ca alufia 10 
y P seo de Graca, 1.—PARIS: 32, Avenue de 
POpera.-GÉNOVA Vta XX Setiembre, 42.- 
LONDRES: 3, L •mbmd Steet, E. C-HAMBUR- 
GO: Ferdinaodstrass . 66-68.

ctlmtw «i Sisrepe, Atia, Af* 
S&, Oseante, Ni Norte, Central y del Sur.

Li id caitas d ■ crédito y tetras de cambio, óf • 
*.*nes de pago teleg á9cas, desc-'euM electos de 
Competo, S8ce prpítame* sobre rotams p*. 
¿tito» re Ibe depósitos en custodia, se encarga 
del o ro de c pone» y de remitir mporte á 
/os interesados, , en general, de toda clase de 
$pera i- nes bancadas.

Intereses que se aboaan bauta nuevo avise
cuenta co fieme..............  1 por 100 an al.

Dep sitos á tres me es fijos.. 2 por 100 an al. 
Idem á seis rne es fijos.........  3 por 100 anual.
Idem á mayor plaz s.............. Convencional.

M d)i , l? ■ Julio de 1910
Joaauin Harrandis, Gerente.

En el mes de Noviembre hara otra expedición extraordinaria el vapor «Alfonso XIII,» con las mismas fe
chas de salida y con el mismo itinerario.

La ^.llsecLa,
(Provincia de Jaén.)

Aguas maravillosas- — Pa
norama encantador.—Cli
ma delicioso.

GRAN FABRICA DE BUJIAS Y JABONES

ar. JXZTjaLlSTTJEilLM C^AFLOTj Ol
^{//o sucesor de Celestino Qarcia.

Calle de Bravo Murilo, número, 20.--MADRID
TBI.EFOJVO, l.STI.

„ Direccción telegráfica: GARCIBERIA-MADRID
Bujías huecas y macizas de todos precios y tamaños. Jabón moreno de oleína 

marca IBERIA, clase superior para usos doméstico. De venta en todos los esta1 
blecimientos de ultramarinos y coloniales.

1 LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL

Í
 COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millono» se pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas la ■ pi?ov ocias de í spaña, Francia y Portugal.
48 AÑOS DE EXISTENCIA

3 Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá 43.—OFICINAS: Oa^aiiero de Gracia, 60.

Ing’ezxiexoa dle ca.xxLi3a.o0

Preparación exclusiva para el ingreso en la Escuela especial del Cuerpo

Antigua academia de Sánchez Jiménez
Pídanle Reglamentos al director D. ANTONIO SANCHZ JIMENEZ

=Puebls RMDRIDzz=

Grandes almacenes de muebles
ID JES

■—™~ EDUARDO PELEGRI-—.
Silleritis de todas clases, alcobas, comedores, gabinetes, despachos. — Inmenso surtido de camas inglesas.

FUENCARRAL, NUMÍ5O-MADRID

Gran Releje ía de París
FUNOAHRAL, 59-MADRID 8

T APARTADO DE CORREOS. 354- ”
La ulnni.i u<..vduy ;mh »<iíi u j ninguna, 

marca las horas y minutos con claridad; 
máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotegráficas que 
se cierran con cerquido-medallón que so 
puede abrir y pone” ia fotografía que se 
qUie^a como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; tod"S 
estos combinacióhns forman un coi junto 
aatís.tico tal, que no hay reloj más bonito 
qy^i que presenta el conocido industrial 
L. TH1ERRY.

Aparte ue sn be leza artística, es la má
quina de precisión y seguridad'

Su precio es de 35 pesetas a plazos, seis 
déselas «I mes. Vi por c<mente con un 
aümeY/to de 1,50 pe^t^s el flanqueo.

THIEñEL-Gran fiajojeriade Pa. ú

LLOYD NORTE-ALEMAN
LINEAS REGULARES DE LA COMPAÑÍA

París-Cherbourg-Nueva York en Cinco dias y medio.
Salidas semanales, con los rápidos vapores, de 20.000 y 27.000 toneladas Kai

ser Wilhelm H, Krenprinzessin Cecilio, Geurge Washington (nuevos), etc^ etc., 
Génova-Gibraltar-Nueva York.

Servicio semanal con los grandiosos vapores coneos Koning-Albert, Prinzess 
Irene, Berlín (nuevo), etc., etc.

i Billetes de tránsito, via Nueva York, para Cuba y las demás Antillas, Méjico, 
Colombia, Venezuela, Guatemala. Honduras, Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Gu- 
vaha, Ecuador,- Perú, Chile, Islas del mar Sur, Asia oriental y Australia. Con rebaja.

Corupa-Vigo-Lisbua-Argentina y Brasil.
Servicio semanal á Buenos Aires, Montevideo, Río, etc.
Morsella-Génova-Nápoles-Port Said-Extremo Oriente (Manila).
Servicio quincenal.—Para Manila, á precios reducidos.
Barceloria-Marseila-Nápoles-Alejandria-Génova.

h Grecia-Asia menor-Turquía y puertos del Mar Negro.
. Viajes de recreo al Oriente, etc. Billetes económicos.
| Para pasajes é informes, dirigirse en Madrid: D. Carlos di Cardona, Are

nal, núm. 14, (Lloyd).

I * ♦ *
♦

68» ■ El SIGLO
los mayores y más importantes de España.

CONDE, PUERTO y Compañía.—BARCELONA 
Precio fijo - Ventá» al <wontí*dó, 

R<mb.a de loe E.u.di ., 5 v 7 — O I» Xa lé, 10, 12 y 14.
P z B pu 1

Fábrica cíe Coarto es. "tete.
12 - CAPELLANES-12 ,

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—GRAN SURTIDO
- Precio fijo ECONOMIA Precio fijo -

■1 Hutt ■n
HABILITADO DR CLA<ÉS PASIVAS

Apoíeram-ento para ¡utHtarés en activo, retira
dos y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de 
comisión de las cantidades á percibir.

Carranza 16, segdo. deha.
MADRID

HorM de despacho, de 8 á 10 mafiana y da 6 á 8 tarde.

LA ULTIMA LEY
ELECTORAL

Concordada con la» dispoeiaone* del Go
bierno y la Junta Central del Censo, por ton 
Juan CabesaU. archivero del Congreso de -o 
Diputados.
Por la colación de 80 formul&ríoe electora
les, que contiene esta obra y que la hace 
sumamente qráctica, ee de abaoluta 
dad para las Juntaa del Censo.

Precios, cuatro pesetas.
Pedido* al autor Bailén, 15 y á La» prinaí 

pales librerías y á l&i oficinaa de la Socie 
dad Española de información y publiotda 
•aM# da i» Palma Bale. **. Madrid

Baíseso de Castilla.
Infantas, 31.—MAPK^

Capital: 6.500.000 pesetae.
Préstamos sobre oda dañe de fitcis rus 

caK urhanat; al 4,; 6 por luí) de interés anua 
y amor tiza cióo de cinco á cincuenta años 
préRtécros y créditos bipoteé&rios é cortó pla
zo par» conati acciones de edificios, deacuea- 
kw y prdwtatnoa «obre valoree qj por V 
?e inttirés anual emisión de cédulas hipoteca 
fies, tetras sobre' Espafii» y entran.!ero, cuea 
t»e e<H-rií!üte6 A la vista, ¿ o :ho días, a íd : 
asir rotees, un año y dos anos, depósitos / 
efectos d« alhajas, ios primeros estuü excer - 
iaúó-' riel pago peí soñare de cusco lia, cuan 

cBíoAeiíZcan á > ^0 t m - tangió 'abie 
•v. ¿di JeóniG ciaenta corm nk en
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